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Mediante el estudio de esta obra, el lector conocerá las 
implicaciones fiscales que representa para las personas físicas 
y morales el pago de las ganancias distribuidas a los socios o 
accionistas; a dichas ganancias se les conoce comúnmente 
como dividendos o utilidades. 
 
La presente edición consta de dos apartados: en el primero 
se comentan los aspectos fiscales relacionados con la 
distribución de dividendos que deben tener en cuenta las 
personas morales que pagan sus impuestos conforme al 
régimen general de la Ley del ISR; en el segundo se hace 
referencia a la cuestión fiscal de los dividendos que deben 
observar las personas físicas; la teoría de estos apartados se 
complementa con una gran variedad de casos prácticos, lo 
cual, permitirá que el lector tenga un panorama más amplio 
de los temas que se tratan en cada uno de los capítulos de 
cada apartado. 
 
Este libro será de gran utilidad para los estudiantes de la 
materia fiscal, los asesores fiscales de las personas físicas y 
morales, los maestros de impuestos, los despachos de 
contadores públicos y los encargados del departamento fiscal 
de las empresas. 
 

Consulta todo nuestro fondo editorial en 
www.tax.com.mx 

http://www.tax.com.mx/
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